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Santa Marta, Diecisiete (17) de enero de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

 

RAD. I.D. 47001405300520130016501 

 

A este despacho le correspondió el conocimiento del asunto de la 

referencia, el cual fue promovido al interior de la acción de tutela 

promovida por JUAN JOSE ACOSTA RESTREPO contra la ALCALDÍA 

DISTRITAL DE SANTA MARTA. 

 

Encontrándose el presente asunto al despacho para su examen, 

observa esta funcionaria que, no se anexo en el expediente de consulta 

la copia del fallo de tutela del 17 de junio de 2013 y su modulación de 

calenda 10 de agosto de 2020, siendo esta última presuntamente 

incumplido por la ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA.  

 

Así pues se dispondrá la devolución de este asunto, para que, a la 

mayor brevedad posible el despacho de conocimiento legaje copia las 

referidas sentencias las cuales son necesarias para estudiar el grado 

jurisdiccional de consulta de la sanción impuesta mediante proveído de 

calenda 15 de junio de 2021.  

 

Posterior a ello remita nuevamente el expediente para proceder con el 

examen a la sanción impuesta mediante proveído ya señalado. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Jueza, 
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